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ORDEN de 39 denovtem1:»'e de 1969 por la que se
prorroga por un año el nombra~to de los re.
vr"eJltantes de los UlUarioB de ClgIUI' ~(I rtegos,
abastecimiento de poblaciones y apróveehaftdentOl
hidráulicos en la Junta de GObterM de la Con/e
deración Hidrográfica del Tato, cI~"¡gnados en la
Orden de 1 d• •eptle1l\/)re de 1.6'/.

Umo. Sr.: Por Orden minlsterta1 de 1 de leptiembre de 1968
y a p~~esta 'de la Junta de Goel.etno de la Q)ntederaci~
HidrogrAftca del Tajo. se nombraron loa Vocal.. d. ta I!I\_
en _taclón d. loa usulU'!oa pua riegos. abaotoalmlento
de ¡>oblaciones y a\l1'OVOCh-",lentoo hldroel6etrlcoo. ~_o
tales dN1k!1aelonea la va.Uder; de un afio prorrogable por este

RESOLClCION del Sen.,icio Nacional de Lotertas
por la que se adjudican los cinco premios, de 500 pew
setas cada uno, asignados a las doncellas acoautas
en los Establecimientos de Beneficencia prov{ncfal
de MadrId.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterie.a de 23 de marzo de 1956 para
ad.iudlcor loo cln<:o premio.. de 500 pesetao cada uno. OiIl1I1&dOS
a l8$ doncellas ae<>gldas en los Estableclmlentoo de Benel\cenota
provlncial de Madrid. han resultado __.. l8$ oIgulenles;

Maria de .las Me-rcedee Serrano Jiménez. Francisca $é.eZ Va,-. .
lera, Milagros Yagtie san Juan, Ma.ría.·Rosa León Barea y Ma.
ria TerMa Jitnénez Martín, de la Ciudad Escolar Provinc1aJ
«FrancIsco Franeo».

Lo que se anuncia para conocImiento del público y demás
efectos.

Madrid. 5 de enero de· 1970.-EI segundo Jefe del ServIcio
Joaquín Mendor.a. . ,

terC«Q, se derlva.rán 1M aproximaciones y las centenas; como
as1In1slno MI premio priallero1 laa terminaciones y los reintegros.

Con~ • 1aIi ADl'O'dmaalonea señ,&lada8 PtlJ'a los núme
ros anterior y pooter!<r de loa JmIIIlÍOO ¡¡rlnlero. "egundo y ter
cero le entended., que Bi l&lieIe Rftmiado en cualquiera de
elloa el número 1. su anterior es el 80.000, Y m éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe-
setas le entendertt. que si cualqUiera. de loa ~108 primero
segundo o~ COlTM¡)Ondiel'&, por ejemplo, al número 26.
se COtlIlderarán agrac:1ado1 loa 99 námeroa ~antes de la mi&
ma; ea decir. deade el 1 al 24 Y deode el 26 al 100.

Tendrán derecho a. premio de 10.000 pesetas todos 103 b1lle
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho aJ. reintegro de su precio todos los b1lletes
cuya 111t1ma cifre. sea. iguala la del que obtenga el premio
prrrnero.

De los preJYios de centen~ terminaciones y reintegros ha
de entenderse que queden exceptuados los números de los que
respectivamente se derIven agraciados con los: premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará ~on Ja.s solemnidades preslJritas en la
Instrucción del Ramo. En 1a propia forma se hará después un
sorteo especial para a4judicar cinco premios de 500 peaetas cada
uno, entre las doncella8 acogidas en los Establec1mlentos de
Beneficencia Provincial a. que se refiere el articulo M de la
vigente Instrucción de Lote-rlas.

Estos actos serán públicos y loa concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la vente. del Presidente, a hacer
observaciones sobre- dudas que tengan reapecto a las oPeraci~
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones real1zadas, único documento por el qu. se efectua
rá el pago de premios. No obstante y con el formato habitual
se imprimirá también la lista general de premIos que desarro
llará el resultado de las extracciones que constan en la lista
oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualqUier Adminis
tracoión de Loterl68 cuando el jugador presente al cobro los
billetes en looalidad distinta de aquella en que esté establecida
la Ad.Jnklistraclón expendedora. o en la. m1Bma Acministraci6n
expendedora del bUlete cuando el jugador las presente al cobro
en la misma localidad en que radIque dicha Administración.

Madrid. 5 de enero de 1970.-EI Jefe del servicio Francisco
Rodríguez Cirugeda. '

SILVA

,

Departamento, según establece la Orden ministerial de 21 de
abril do 11167.

Tranaeurrldo el periodo para el que fueron nombradoa y a
propUOlta de 1& Junta de Goblorno de la Confeds""ióu HI
drográfica d81 Tajo,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un afio el nom·
bramiento de los representantes de los' usuarios de aguas para
riegos, abastecimiento de poblaclon811 ~ aprovechamientos hi
droeléctricos en la Junta de Gobierno de 1& Confedsaolón Iil
drográfiea del TaJo, designad06· en la. Orden ministeYial de
1 de septiembre de 1967.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi.os.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras
HidrliUlíca< por la que ~ luJce pública la autori
zación concedida « la Comunútad de Ayutt8 «Jeep»
para alumb1'amfenrode agtUU subterráneas' en
monte de pr~8 del Ayuntamiento de VUallor
(T....,.¡t.¡,

La. Comunidad de Aguas «Jeep» ha 1011c1tado autorIzación
para continuar labOre.. de alumbra.tniento de aguas subte.
rráneas en terrenos de. monte d9 propios del Ayuntamiento de
Vllatlor (TeMrlfe). y

E8te MinLtterio. de conformidad' con el acuerdo del consejo
de Ministros del 21 de noviembre de 1969, ha resuelto:

A) Convalidar la reB()luclón de 15 de octubre de 1961 por
la que ae otorgó a don Manual _ Frias. &..
pua ejecutar labores de a1umbraml.ento de ........ subt=
en ~nos de monte de PfOIlioe del Ayuntamiento de Vlla
flor. número 7 del catálogo proVii1cial.

B) AutoriZar a la. Comunidad de Aguas «Jeeh> para conti·
nuar laborea de alumbramiento de agua, __ en te
rrenos de monte de proploe del AYUIltalnl.'ento de V!laflor (1010.
de T_rlfe). mediante un tl'alno de galeclll de una sola all~
ción de 2.000 metros de longitud Y f1lII1l¡O. referido al Norte
verdadero, de 38 fll'lldoO ....teslmale.. que comIen,za al final de
la ga.lerta que tiene autorizada. es dec1r. a los 2,500 metros de
la bocamina que eotá ernplaaacla en el -.le denominado ba
rranco de Hoya Ooeurll, " la cota 1.490 metros sobre el nIvel
del mar. en aquel término municipal. con BU.jeclón " les al
guient.. condlc1Ones;

l,. Las obras de continuación ae ajustaráU al proyecto sus
crito por el Ingenlero de MInes don Franclsco U¡¡ez de Gol
coechea. en ¡;¡anta Cruz de Tell6rlf" y llO\'lembre .de 1955. con
un presupuesto total ele l.Ol!ll.'l20 peset.... en tanto no se o¡>onga
a Ill/l presenteo autorización y coiI<llclol>l!S. quedando autorizado
el ServIcio lfIdráulko ~e santa = de Tenerlfe Para Introdu
cir o aprobar l8$ mo<liflcadones de detalle que crea con_
niente y que no afecten a las ce.'raclerfst1eas esenciales de la
autorización.

2.' El de¡¡óIlto ya oonoIituldo del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de monte de propios quedará en
calidad de fianza definitiva .. reSJ)OlKf.er del cumpl1mtento de
eotao condldo_. oiondo devuelta una _ aprobada por la
ouperloridad el acta di __ fin&! de 1... obnlll.

3.· Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el die ocho afiO!!, contadoe ambos 1>1l1B01 a partir
de la fecha de públicación de esta autorización en el «Boletin
Oficial del Estado».

4.& La. inspección y Vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cal"20 del
ServlcIo Hidráulko de ¡;¡anta CI'UZ de Tenerlfe. f sus gestos,
oon arreglo a las d.lsPo8ic1Onea que le tean aplicables en cada
momento. y en especfa.l al DIcreto número 140 de 4 de febrero
de 1960....rán de cuenta del conce<IoultrIo. .1 cual vlene obligado
a dar """"ta al exPreoado servicio Hldráullco del principio y
fin de dtchas obras. asi como de cuantas 1ncldencias ocurran
durante la eiocucl6n. eJlplotaclón f _tvadón de Iao miomas.
Termllloda. 4111t.. olll'U .. ~erá a au reeonoeImIento. •
vanliál><loao acta ~~ue cOt\Ot<I.l ...udal alumbrado. 81 CUIIl
plJmlento do 1.. anea Impualltu y do 1... dlllPO"!_
en vigor que le sean apUcables, acta que deberá ser &.PftJbada
por lB. superioridad.

5.· Los trabajos se realizarán con arreglo a 1011 buenos Dl1n.
clpios de la construcción: Los productos de las exoav~
aerán deposltadoe en sitio y forma que IW pert.urben 1"" retI
menes y cauces de las q:uas, nlperj\tdiqUen los intereses de
particulanls, ye! concealonarlo.· bajo SU l'e&¡lQnSMll1ded. Ido¡>
tará les preeauclon.. _rIas pare la oogundad de 1.. obras
y para evitar acoIdenles a loo t""bale_.

6.' Cuando en la perfomoión. de un dique eP1l""'\C& a_
en oan_d que impida su aproveeharnlento normal. d_ el
concesionario SUSPender los .trabajos. dando lnmediatametlte
cuenta de ello, hasta que se instale un dtsposlt!vo ea,paz de
permitir el .- de dicho dIcI..... _Ir el .,..puje del _
y !'llll1l1arIzar IU oaIlda, lIe!l\entlo """ aJ!1'Obado el~ del
mismo por el servicio Hldráullco de ¡;¡anta O..... de TeílerIfe,

limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas
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7.B Se concede esta autorización dejando a salvo el aerecho
de propiedad Y sin perjuicio de tercero, Siendo responsable el
conceI1onarlo de los daños y perjuiclQS que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irragarse tanto· durante. su construc
ción eómo de su explotación y quedando obligado -8. ejecutar
las obras neeese.r1as para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.a Se autoriza. la ocupa,cíón· de los terrenos ele doIt\1nio pu
bl1co que para. la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Bidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9." - Quedaaometida esta autorización a las disposiciones
en~ relativas. a la protección a la. industria na.cional, le
gislactón sooial y a cuantas otra.."l de carácter f1sca.1 y actm1nis
trattvo rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y que
le sean a.plicables. También queda sometida dicha autorización
a l<!, cUspuesto en el Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica. modificado por Decreto de 22 de junio de 1962; en el
Reglamento de Armas y Explosivos y en las demás disposiciones
complementarias, especialmente en ~o pertinente a la seguridad
de obreros y de trabajos, para ventilación, fortificación y circu
laclón y manejo de explosivos, teniendo que nombrar un Director
técnico. responsable de dicha seguridad.

No PD;drá ,'ejecutarse obra de perforación alguna mientras
el concesionario no presente un proyecto de ventilación de los
4.600 metros de galerla autorizados y sea aprobado el mismo
por la Jefatura de Minas.

10. El concesionario queda obligadO a remitir anualmente
al 6ervIcio HIdráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la rnlBma forma. por un técnico
competente en éPOcas de máximo Y mlnlmo caudal, los cuales
podrá~_ dicho Bervlcio Hidráulico si lo estimase nece-
sario, los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El _o Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe podrá
Intervenir en la ordenación de los trabajos sefialando el ritmo
cen que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
~I de Jos rnlBmos. si así con_. para detern:¡1nar la
1nfluenela que ástoo y otros que se Teal1cen en la~ puedan
tener entre si. .

12. El concesionario no podrá, hacer cesión de la autor1za
ción concedida a un tercero salvo que, previO el trámite regla
mentar!<>, sea aprobada por el MInIsterio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda ob11gado a dar cuenta a la Je
fatura del DlstrIto Minoro de la provlncla de San Cruz de
~rlf~ .ele la aparlctón de gases metftieos en las laoores a
fin de poder ésta tomar las me<lldas de salvaguardia necesarias
para la protej)cIón del per801lal obrero.

14. El concesionario 'queda obUgado a reepetar los conve
nios que existan entre él y el Ayuntamlento afectado.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua neoesarlos para toda
clase, de obras públicas, en la forma que . estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión. .

16. Caducará esta autorlzaclón. por Incum¡)lim1ento de cual
quiera de las preinsertas condIclones y autorlZaclón, as! como
en las <lemá. casos previstos por las dlspoo!ciones vigentes,
proced1éndose, en tal caso, con arreglo a los trámites seiiaJa~
dos en la. Ley General de Obras Públicas y Reglamento para
su ejecución.

Lo que, de orden del excelentísimo sefior Ministro, le co
munico a V. S. para. su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muohos afias.
MadrId, 1 de diciembre de 1969.-E1 Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

sr. IDgleniero Jefe del SerVicio Hidráulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección GeneraZ ele PUer~
tos y Señales Maritimas por la que se conce<le a
don Erlch Leonard Schmltt la ~n de te
rTenos de dominio· pÚbllco en la 2()1l.a de servicio
del puerto de Mahón (MenorCfl) V se leaa/i.an las
obras construidas consistentes ·en un varadero.'

Por Orden minlsterl31 de esta fecha la DirecciÓn General de
PI>ertos :78e11a1es Mari_, por delegación del excelentlslmo
-... _ de 0-. Públicas, ha olor¡¡a<lo a don ErIch
Leona.rd SchMitt una concesión cuyas características son las
IlllUlentes :

ProvIncda: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Mahón.
~lcIe aproxln¡ada: 31,95 metros cuadradOS.
Plaro de la concesión: Veinte aflos.
Qo,1>on UnItario: 20 peset... por metro cuadrado Y afio.
_: Varadero de hormlaón de 18,65 metros de

100gltud y cuya pendiente es la natural del terreno. .
Pre8crlPclooes: El PlISO sobre la oI>ra será público.
En casó de neees1dad podrá ser empleado el varadero' por

eualquler _ón que lo precise.

Lo que se hace público para aeneral conochnIento.
1!oI"4iddd, , de octubre de 1969.-E1 DIrector general, Mar·

olano MartI_ caten". '

RESOLUCION de la Dirección General de PuertCA'i
y Sefíalea Marítimas ']XJ1' laque se concede a la
Secclón de Trabajos Portuarios de Santa cruz dt>
Te'llrerzte la ocupación de terrenOS de dominio pú·
blico en la zona de servicio del 'Puerto de santa
Cru..'J de Tenerife para la construcción de nn paso
snbterráneo.

Por Orden ministerial de esta fecha 1& Dirección Genera!
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentí'
simo señor MilÜstro de Obl'as PúbUcas, ha. otorgado a la Sec
ción de Trabajos Portuarios de Santa Cruz de Tenerlfe una
concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tenerife.
Zona de servicio del puerto de Santa CruZ de Tenerife.
~no: Construcción de un paso subterráneo .de acC€:."'!!

desde el muelle al edificio del Organismo concesionario.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Paso subterráneo dividido en tres tramos:

el priInero, de ac'Ceso desde el muelle de ribera al túnel pro
piamente dicho: el segundO, el túnel de cuatro metros de lu'?,
libre con bóveda circular. y el terrcero, de salida desde el túnel
al edificio. .

Prescripciones: El concesionario. estará obligado a reali~al
las obras de modificación de instalaciones y redes de tuber¡QS
existentes de acuerdo ron las normas que sobre el pa.rt1.cular
le sean exi,gidas. por los propietarios de las mismas, teniendo
especial.cuidado en lo que afecta a las tuberías de combustiblt'
de la compañia Espafiola de Petróleos. dada la inflamabi11dad
de las mismas.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de .1969.-:El Director general, Ms-r·

ciano MaTtínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.,;
y Señales Maritimas por la que se concede a
don Antonio Celdrán Paroai· la ocupación ele te
rrenos ae dominio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Torrevieja, (Ali·
cante) para la. ampliación de un porche terraza 11
dormitorio

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del exee1enti"
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Antonio Celdrán Farodi una concesión cuyas características
son las· siguiente~:

Provincia: Alicante.
Ténnino municipal: Torrevieja.
Superficie aproximada: 56 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de un porche terraza y dormitorio.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y afiO.
Instalaciones: Prolongación de la. terraza-porohe cubrién-

dola con teja plana sobre 'entramado de madera.. Construcción
de una habitación adosada al patio existente, con entrada desde
este patio, y dos· amplias ventanas al exterior.

Prescripción: El uso de las instalaciones que se autorizan
podrá ser lim1tadopor el concesionariO, salvo en casos de acci
dentes -personales, en· que dicho concesionario estará obligado
a permitir el uso de las mismas a toda persona que las precise.

Lo que se hace publico para, general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1969........;,El Director general. Mal·

ciano Martíne?: Cntena,

REtSOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se1l.(lles Marítimas por la que se concede a don
.Jorge Pi:~a Busquetsla ocupación de terrenos de
dominio público en la zona marítfmo-terrestre del
término munkfpal de Palma de Mallorca para la
construcción de piscina, solárium 'JI terraza..

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y 8e1iaJes Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Jorge PiZa. Busquets lUla concesión cuyas características son
las sigUientes:

Provincia.: Baleares.
TérminQ municipal: Pa.lma de Mallorca.
Superficie aproximada: 416 metros cuadrados.
Destino: Construcción de piscina, solárium y t~Ta2a.
Plazo de la concesión: QUince años.
Canon unitario: 80 pesetas por metro cuadrado Y año.
Instalaclones: PIsclna de 2,40 metros de aJtura máxima J

1,20 metros de· altura mínima, con muros de tm metro de es
peSO!', Terraza, y solttrlum con baldosas de gravUla sobre ]088.


